
 

 

 

 

 

Lima, 03 de Febrero del 2021 

 
CSL.174302.PU.DPA.S.698.21 

 

Señores: 

FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESQUERO - FONDEPES  

Av. Petit Thouars  

N° 115 -  Cercado de Lima 

 

Atención : Ing. Jorge Roberto Ñahue Sivirichi 

Director General de Inversión Pesquera Artesanal y Acuícola 

 

Asunto  :   Valorización de obra N°08 del Adicional N°4 correspondiente al mes de 

ENERO del 2021   

 

Referencia : Contrato N° 30-2017- FONDEPES/OGA Supervisión de la Ejecución de la Obra: 

“Mejoramiento integral del Desembarcadero pesquero artesanal en la 

localidad de Supe”, Provincia de Barranca, distrito de Supe Puerto. 

a) C013-2021-CMN-SUPE (02.02.2021)  

 

De mi consideración: 

 

Es grato dirigirnos a usted, para saludarlo y hacerle llegar la Valorización de Obra N° 08 del adicional 

N°04, correspondiente al mes de ENERO del 2021 de la Obra “Mejoramiento y recuperación de los 

servicios del Desembarcadero pesquero artesanal de Supe”. 

 

La carta será derivada en forma digital a través de su mesa de partes mesa: 
https://intranet.fondepes.gob.pe/MPV/. 
 
Agradeciendo la atención a la presente, nos reiteramos de la mayor consideración. 
 

 

Atentamente; 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

……………..………..……………. 

JEFE SUPERVISOR 
CESEL SA 

https://intranet.fondepes.gob.pe/MPV/
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1. OBJETO 

El presente informe tiene por objeto presentar la Valorización N° 08 del Adicional de Obra 

N° 04 correspondiente al mes de ENERO del 2021 (del 01 al 31). 

 . 

2. ANTECEDENTES 

El desembarcadero pesquero de Supe es uno de los más antiguos de la costa peruana. En 

el año 1993, en el gobierno del Ing. Alberto Fujimori, se construye el DPA de Supe 

implementándose el ambiente de la planta de frio y se equipa con una cámara de frio de 

10Tn y un productor de hielo en bloque, así mismo se construye el muro perimétrico.  

 

En el año 2006, FONDEPES realiza un diagnóstico de este desembarcadero para 

determinar la situación en la que venía funcionario. Este mismo año, ante la evaluación de 

los desembarcaderos pesqueros artesanales a lo largo de la costa que realiza la sanitaria 

pesquera nacional (SANIPES), con la finalidad de verificar el cumplimiento de las normas 

sanitarias pesqueras del desembarcadero pesquero artesanal de Supe, la declara 

observada por el incumplimiento de las Normas Sanitarias de las Actividades Pesqueras y 

Acuícolas.  

 

En el año 2007 se elabora un estudio con el nombre de Mejoramiento Integral del 

Desembarcadero Pesquero Artesanal Supe, Región Lima, Provincia de Barranca, Distrito de 

Supe. 

 

Mediante el informe técnico N°030-2014-PRODUCE/OGPP/OPI  y LOPEZ – JVALDIVIA la 

Oficina de Programación de Inversiones del Sector Producción (OPI-PRODUCE) en su 

calidad de responsable de la evaluación de proyectos de pre inversión del sector 

producción, luego del proceso de evaluación y análisis técnico- económica correspondiente 

Aprobó el estudio de pre inversión a nivel de Factibilidad del proyecto de inversión Pública: 

“MEJORAMIENTO Y RECUPERACIÓN DE LOS SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO 

PESQUERO ARTESANAL DE SUPE, DISTRITO DE SUPE PUESTO, PROVINCIA DE 

BARRANCA, REGIÓN LIMA” y declara la viabilidad del mismo.  

 

El 06 de junio del 2019 mediante carta, el contratista entrega la valorización N° 05 del 

adicional N° 04 que corresponde a los avances del mes de mayo 2019, su valorización 

coincide con la elaborada por la supervisión por tener metrados conciliados. 

 

3. DATOS GENERALES DE LA OBRA 

 

Proceso    : L.P.N°0001-2017-FONDEPES (1era Convocat.) 

Entidad    : FONDEPES 

Financiamiento   : FONDEPES 

Código SNIP N°   : 182813 

Modalidad de Ejecución  : A precios Unitarios 

Monto de obra   : S/.21’509,091.48 (Incluye IGV).  

Contratista    : CONSORCIO MARITIMO DEL NORTE 

Supervisor    : CESEL S.A. 
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Fecha de entrega de terreno  : 06 de septiembre del 2017. 

Plazo de ejecución   : 270 días calendarios. 

Fecha de inicio   : 19 de septiembre del 2017. 

Fecha Término Contractual    : 15 de Junio del 2018 

AMPLIACIONES 

 

Ampliación de Plazo N° 1    : Denegada - Carta N° 430-2017-FONDEPES 

Ampliación de Plazo N° 2    : Denegada - Resol N° 001-2018-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 3    : 42 d.c. – Resol N° 028-2018-FONDEPES/GG 

TERMINO    : 27 de julio del 2018. 

 

Ampliación de Plazo N° 4    : 32 d.c. – Resol N° 029-2018-FONDEPES/GG 

TERMINO    : 28 de agosto 2018. 

 

Ampliación de Plazo N° 5    : 28 d.c. – Resol N° 110-2018-FONDEPES/GG 

TERMINO    : 25 de setiembre del 2018. 

Ampliación de Plazo N° 6    : Denegada - Resol N° 111-2018-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 7    : Denegada - Resol N° 112-2018-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 8    : 52 d.c. – Resol N° 171-2018-FONDEPES/GG 

TERMINO    : 16 de noviembre del 2018. 

 

Ampliación de Plazo N° 9    : Denegada - Resol N° 172-2018-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 10       : 44 d.c. – Resol N° 215-2018-FONDEPES/GG 

TERMINO    : 30 de diciembre del 2018. 

 

Ampliación de Plazo N° 11       : Denegada - Resol N° 216-2018-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 12       : Denegada - Resol N° 217-2018-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 13       : Denegada - Resol N° 012-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 14       : 75 d.c. – Resol N° 013-2019-FONDEPES/GG 

TERMINO    : 15 de marzo del 2019 

 

Ampliación de Plazo N° 15       : Denegada - Resol N° 049-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 16       : 45 dc. - Resol N° 071-2019-FONDEPES/SG 

Ampliación de Plazo N° 17       : Denegar - Resol N° 098-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 18       : Denegar - Resol N° 099-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 19       : Denegar - Resol N° 105-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 20       : 36 dc - Resolución de G.G N° 097-2019-

FONDEPES/GG. 

TERMINO    : 04 de junio del 2019. 

 

Ampliación de Plazo N° 21       : Denegar - Resol N° 117-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 22      : Denegar - Resol N° 118-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 23       : Denegar - Resol N° 119-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 24       : Denegar - Resol N° 120-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 26       : Denegada - Resol N° 199-2019-FONDEPES/GG 

Ampliación de Plazo N° 27       : Aprobar por 29 días, Resol N° 024-2020-

FONDEPES/DIGENIPAA 

TERMINO    : 15 de febrero del 2020 
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Ampliación de Plazo N° 28       : Denegar Resol N° 032-2020-FONDEPES/ 

DIGENIPAA 

Ampliación de Plazo N° 29       : Denegar Resol N°52-2020-FONDEPES/ 

DIGENIPAA 

Ampliación de Plazo N° 30       : Denegar Resol N°55-2020-FONDEPES/ 

DIGENIPAA 

Ampliación de Plazo N° 31       : Denegar Resol N°55-2020-FONDEPES/ 

DIGENIPAA 

 

Ampliación excepcional de plazo    : Aprobar por 111 días, Resol N° 058-2020-

FONDEPES/DIGENIPAA 

Ampliación de Plazo N° 32       : En trámite 

Ampliación de Plazo N° 33       : En trámite 

 

 

Adicional de obra N°01     : S/. 2’213,942.02 (Aprobación RJ N°008-2018-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°01     : S/. 1’879,271.36 (Aprobación RJ N°008-2018-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°02     : S/. 160,884.74 (Aprobación RJ N°052-2018-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°03     : S/. 676,072.37 (Aprobación RJ N°094-2018-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°02     : S/. 242,870.30 (Aprobación RJ N°094-2018-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°04     : S/. 417,954.90 (Aprobación RJ N°095-2018-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°03     : S/. 220,209.97 (Aprobación RJ N°095-2018-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°05     : S/. 562,775.06 (Aprobación RJ N°133-2018-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°04     : S/. 187,675.96 (Aprobación RJ N°0158-2018-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°06     : S/. 340,246.17 (Aprobación RJ N°158-2018-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°05     : S/. 339,697.56 (Aprobación RJ N°0133-2018-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°07     : S/. 408,954.61 (Aprobación RJ N°044-2019-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°06     : S/. 257,918.77 (Aprobación RJ N°044-2019-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°08     : S/. 598,810.85 (Aprobación RJ N°0156-2019-

FONDEPES/J)  

Deductivo vinculante N°07     : S/. -157,619.03 (Aprobación RJ N°0156-2019-

FONDEPES/J)  

Adicional de obra N°09     : S/. 4’4441,450.47 (Aprobación RJ N°043-2020-

FONDEPES/DIGENIPAA)  

Deductivo vinculante N°08     : S/. -1’102,005.13 (Aprobación RJ N°043-2020-

FONDEPES/DIGENIPAA)  
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Nueva Fecha de Término      : 01 de mayo del 2021 

Monto Referencial (C/IGV)   : S/. 23’011,241.59 soles 

Monto Referencial (C/IGV) Supervisión : S/. 1’939,434.45 soles 

Monto vigente    : S/. 23’603,469.23 (incluye IGV) 

Total adicional    :S/.2,094,377.75 (9.74%), Fuente: 

FONDEPES 

Coordinador de obra    : Ing. Roberto Zanabria 

Residente de obra    : Ing. Carlos Ricardo Pereda Mendez.   

Supervisor de obra    : Ing. Yessica Arroyo Sampén  

 

 

4. ANÁLISIS 

A continuación, se muestra la valorización N° 08 del adicional N° 04 de instalaciones 

sanitarias según el siguiente resumen: 

    CONTRATO 
ACUMULADO 

ANTERIOR 
MONTO 

MENSUAL 
ACUMULAD
O ACTUAL 

MONTOS CONTRACTUALES  ( V ) - Sin I.G.V.   
      

  

Presupuesto Obras Portuarias   
S/354,199.07 

22,177.88 S/15,041.29 S/37,219.17 

SUB TOTAL PRESUPUESTO   S/354,199.07 
22,177.88 

S/15,041.29 S/37,219.17 

I.G.V.   S/63,755.83 
3,992.02 

S/2,707.43 S/6,699.45 

PRESUPUESTO TOTAL Con I.G.V.   S/417,954.90 
26,169.90 S/17,748.72 

S/43,918.62 

    
      

  

REAJUSTES y REGULARIZACION REAJUSTES  ( S ) - Sin I.G.V.         

Reajuste Fórmula Polinómica Val. 01 - Adicional 04     S/568.17 S/1,957.10 S/2,525.27 

            

TOTAL REAJUSTES     S/568.17 S/1,957.10 S/2,525.27 

            

            

VALORIZACION NETA  ( VN = A' + B )     
              
22,746.05  

                       
16,998.39  

              
39,744.44  

            

MONTOS A PAGAR AL CONTRATISTA           

En Efectivo (VN)     
              
22,746.05  

                       
16,998.39  

              
39,744.44  

I.G.V.( =VN x 18%)     
                
4,094.29  

                         
3,059.71  

                
7,154.00  

            

MONTO TOTAL DE LA VALORIZACION CON I.G.V. EN NUEVOS SOLES   
              
26,840.33  

                       
20,058.10  

              
46,898.44  

        
 

  

CALENDARIO DE COMPROMISO A SOLICITAR EN NUEVOS SOLES       
               
20,058.10    
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5. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

 Luego de revisar la valorización N° 08 del adicional de Obra N° 04 correspondiente al 

mes de ENERO, del 01 al 31 del 2021, presentada por el Contratista se procede a 

verificar y dar conformidad a los metrados.  

 

 El porcentaje de avance real acumulado de 10.51% con respecto al costo directo del 

monto contratado. El adicional N°04 se encuentra atrasado. 

 

 Por lo que se recomienda pagar al Contratista el monto de: S/. 20,058.10 (Veinte mil 

cincuenta y ocho con 10/100 soles) incluido I.G.V. La Entidad debe tomar en cuenta 

que las misma debe quedar supeditada hasta la presentación de actualización / 

renovación de la Póliza C.A.R. y cartas fianzas renovación de carta fianza de FIEL 

CUMPLIMIENTO.  

 

 Errores u omisiones que puedan presentarse deberán ser corregidas en la liquidación 

de obra. 
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ANEXO 01 
Valorización N°08 del Adicional N°04  

ENERO del 2021 

 

 

 

 

 

 

 

 

 










































































